


ti<:a ameri<'ana t·ondeuaran la supuesta iutPil<'ion <le )Ir. 
Seward. En tal,•s 1•011dil'iones Psl'riht• la primern nota 
quP no es coutcRtal'ióu it ninguna, sino simplemente in
formatira al Oohieriío de lo c¡ue pasah11. 

La nuta f'll lo l'611dm·t•1Itt• dit-t• asi: 
1ota 11úm. :li4 t lc-tuhrc l!l de JHG4. 
''Cl·t•n'ndn inuee .. sario ¿. i11t·on1h1,·P11te mmúfcstar á 

Yd. los males qut• produl'iriI ,í l'stl· C:ohit•rno, esa medida 
1•l rPcm11i,·imi1•11to c\p )laximiliano. dPho limital'llIP i1 

informar it ¡•,-;p 31inisl<'l'io rll• In que ht• hc<·h11 d1's1l1' !'l 
mnnwntut•u <¡UP 1·s1111otida lll•g-1iú mi r·nn,)('illlil'nto, ,·on oh 
j1•to d1· im¡Jl'dir, si ;¡¡'m Fm•rt• ti<'mpo de Pllo, 1¡111• ll<·g-11<' 
ú ha{'('J'~" PSl' n·<·o11o<"imic•nto. ' 

•·s11poni1•11do, lo que· par,,, ... ahon1 has1ant1• prnl,ahl<·, 
qm• )Ir. Linc·oln sal¡:a re1•le1·t11, hahr,í trl's modos <l<' iu
rluir <'11 su administra<·iúll para qll(• 110 haµ-a 1•s11 rrt·onn• 
eimi,·nto, ,I' son l ", ('1111 111anif1•st:wiom·s pn¡,ular<'S Pn 
(•ontrn 11<• l'SI' 1'('('0110(•imi,•uro. :!º, ('011 <'xpfü·atiOnl's 
,¡nr patpntizcn ú los ojos d<' la administradón los inl'ou 
wuient<'s de• ese paso; ~- :1°. Con promesas que neutra
lizen las· \'enlajas qm· se esperan con dicho rcc·onol'i-

. t " m1e11 o .... , . . . . . . _. . . _ . . . . . . . . . . . . . . . 

"C'on relación al tcn·1•r punto debo 1·0111unil'ar li \'el. 
qur. 1111 amigo de 1111estrn 1·aus11 y que e8 per~ona quo 
rini1c int!'reses en )léxico nos habin propuesto al ~r. ])o, 
hlaclo ~- ú mi, c·omo d nwjc,r ~- 1'111ito modo ele c•onAeguir 
fondos 1·011 qne <'Omprnr armas ~- adirnr la guerra pa• 
rn arrojar al inrnsor ele 1111l'stro territorio ~- de t•m1wn11r 
:i cstp nobierno en nuestra <"ansa, la \'enta ú los Esta
dos V nidos de la Baja C'alifornia y una parte de &>norn, 
qne ilieran á este pais 1111 puerto en PI Clolfo de C'orh•s. 
Yo desctht• desde luego Pst,1 imli<'1wión por razones oh, 
Yiasque la hacen irrealizable e incon\'enient!'. Ln persona 
q11e me lo sujirió me h:i dicho que si ofrezco á yr. 
~cward hac·cr la venta, los alic·ientcs para este Goh1er-
110 dt• 1111 arreglo semejaut", s1'ría11 de tal naturaleza 

t}ue de<'idin:111 ni :sr. licwarJ 11 abandonar del todo sus 
proyertos de rcc·onocimiento.'' . 

''La grin-edad y nntural,•za de C8te asunto no me ha 
prnnitido formar una cletcrminadón rrspccto dr él. Al 
hablar dt> dPIPrminal'ión mr refiero sólo á usar dP rsP 
l'XJlPclientP l'Oll ohjcto dr impedir el t<•1·onocimiento: f)()• 
ro sin t<•npr la mirn ele resoh·er por mi mismo nna eues
rii',n de tnnta trns1·e11dencfa para nnPstro ¡,ais y en con
tra dP la c•unl l'8t1111 Pomo \'d. sabe todas mi8 it!Pa~ ~
mis d<'s,•os.'' 

Ln nora Ponc·luye c·nn l'I siguiPnte púrrafo: 
".\I ronmniear al Sup1'!'lllO <lobi<'l'JIO t•nnnto hé sa

hido y h<'· lwcho sobre ,•stf' asunto, 110 puedo abstt•ncrmP 
de 8Upli!'ar :'t \'d. se sirrn remitirme cuantas instrul'Cio
nrs c1•ea oportunas sobre• este clelieaclo punto, quP me 
hngan conocer los drseos de mi C:ohirmo, y me pongan 
<'11 aptitml el<' obrar de ac•urnlo con ellos en tocias las 
t•Jllt•rg-enl'ias qtw sP mci presenten." ( 1 J 

Como s1· YP por csk púrralo, rl Sr. Romrro en l\l 
d<' 0l'tuhre pedia i11strn~·1·ionrs al Secretario de Rel:wio
m·s. pues drseaha 1·011ot·1•r los deseos del Gohkrno. 

Pocos dias d!'Sfll!L's l'lll'iaha la Xota 11(1111. :lí\l di':!:! 
el,• 0l'tubrc de 1864. En ella die-e: 

"Discntieudó con el <lml. Doblado lo 4ue sería cou
\'eni1•nte hacer en Yista de las prl'sentcs circunstancias, 
llrgamos á con\'enir en que t>l como particular y expre
sando simplemente su opinión, dijera que creía con\'e
níente que l'l Supremo Gobierno Yendiera á los Estados 
llniclos la Baja California ~· una parte de la Sonora, que 
<'sMhu dispuesto á 1'P<·omP11dar l'sn medida al PrPsi<lcn
ti, ~· quo la ¡,r<'ia de fúdl realización. Pareció que pro-
1·1•tlir111!0 asi podriamos dar :i estr f+ohil'l'llO más iutPré~ 
l'll no l'P<•onm·<'r ú )laximiliano ~- nún llegm· á sab<'r 
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Pomero: pero <·omn b<•rn11, ,lic-110 m:'is arl'iha k s\1pri1111· 
,,¡ finnl q1u, l'S a,·laratnrin ,lf, lucia la 11111a: la q111• 1•11 s11 
parte fiunl ditc así: 

11 Toddd estas graves cuestiones necesitan, ¡HLra re.• 
sólverse de una manera clefi.aitiva d~l desarrollo de 
los suceso~, que pueden tomar un giro difereate del 
que ahora se prevee como natural y probable y que 
hnri\n necesarios remedios distiatos para los auevoa 
peliwos que presenten las nuevas faces que tome es• 
te asunto. Conviene sin embargo, desdo ahora. pen• 
sar seriamente en el porvenir, para que las medidas 
que las circunstancias hagan adoptar desde lueg(l, no 
embaracen las necesidades é intereses futuros de nues• 
tra patria. El áes60 tle llamar la atención del Supremo 
Gobiemo hacía este importa11te as1111to, 1r1e luí decidido á 
someter á /,a consideración de V. las reflexÍOllr~ 'Jtte prece, 
den, y que no pasan de conjeturas masó rneno.1 fundadas, 
sobre los destinos futuros de nuestro p~ís." ( 1) 

Como se vé, la simple transcripcion de los do, 
cum~ntos anteriores basti. para destruir el cargo con• 
tra Juár~z. 

Pero el ca.rgo centra el Sr. Ilnlnes ¿cómo des-
truirlo? Wómo decir qua esa nota parece contestacion 
á una que no se há encontrll<lo, después de leer la 
pnrte final que dejamos trauscripta'/ 

La mutilacion de ese documento acusa una no
toria mala fé ele) escritor y la presentación del docw 
mento, eo la forma insidiosa en que se hace, indici 

(1) Nota núm. 288 do 11 <le Noviembre pil¡r. 4.05 
406 y 107 del tom1i 4. de la C. de la L. M. en W. 
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}linistros, que comunique á usted las instrucciones 
siguientes:" 

"Primera. Confiando en l~ inteligenci11 de usted, 
en su constante celo por los intereses <l~ la patria, en 
au conocimiento y experiencia de las opinionea y 
máximas <le! Gobierno y <lel p•1eblo de los Estados 
['. nidos, ven sus buenas relaciones con los funciona, 
rios y pe"rsonas influentes de ese país, no duda el (:io
bierno de que seguirá usted observ11ndo atentamente 
la marcha de los sucesos en esa Nación, y encargue á 
usted que siempre que lo crea posible, ya sea por el 
termino de la guerra que sostiene ese Gobierno, ya 
porque obtenga en ella notables y sólidas ventajas, ó 
ya por cualquier utro motivo que pueda influir en sus 
tlecisiooes, aprovechl• usted unu oportuniila<l de pro
curar que los Esta-los Unidos presten alguna coope• 
racion ó auxilio á la República. Cuando el Gobierno 
de ésta solo ha tenido que luchar t·on mexicanos re• 
be !des á su autoridad, se há limitado á emplear los 
elementos y las fuerzas nacionales; pero cuando lu• 
cha contra un invasor extranjero y poderoso, no pue
de haber inconvenientes que lo retrajeran ie recibir 
auxilio de otro gobierno, sin perjudicar los intereses 
y el honor nacional." 

••Segunda. Como justamente ha obsernifo V. ea 
su nota, no es posible preever todllS las enntualida, 
des y todas las circuostancios que concurran en la 
époc,1 futura de una negociación. La inteligencia, el 
prudente juicio y el patriotismo de Y d seran los que 
en tal cuso puedan inspirarle l11s medi las que parez
can más convenientes, teniendo el Gobierno que limi
tarse á dar á Vd instruccion !S generales que le servi, 

• 

- !il 

ráo de babel! para observarla~ en los <liver:sos medios 
ó pormenores de su aplicacioo." 

·Tercera. Serámá.s fácil exponer á V. con breve, 
dad y claridad el espíritu del Gobierno, comeniando 
por manifestar á V d. lo que en todo caso deberá evi • 
tarse en cualquiera negociación. No solo por las con· 
vicciones del Gcbierno, sino también por el estricto 
cumplimiento de sus d~beres, se abstendrá. siempre de 
celebrar cualquier tratado o convenio en que oo se 
salvara la independencia é integri,Jad del territorio 
nacional, o en que otro Gobierno pretendiera tener 
en la Reptiblic11 cualesquiera especie de intervención 
Les leyes de ll de Diciembre de 1861, de 3 de Mayo 
de 1862, de 27 de Octubre del mismo año, y de 27 
de Mayo de 1863, impusieron esas restricciones al 
Gobierno cuando le dieron lae 11.mplias facultades de 
que está investido. Además, aun cuando el' Gobierno 
pudiera prescindir de aquellas pescripciones, no t~ndrá 
el de,eo de hacerlo, porque su propósito há sid-0 y 
será siempre que se SblVe toda la República con su 
soberanía y con todos sus derechos." • " , . 

•Cuarta. Respetándose estos prioeipio,, podria 
V d., procurar cuando llegase la oportunidad, que. los 
Estados Unidos auxiliaran eficazmente la cuusu de la 
República, no solo eo un ou)!ilió morel, que, como 
indica Y d. por ejemplo, pudiera coñsistir eo prot~stas 
ó tal vez en amenazas, sino también con un auxilio 
físico, que consistiera en dinero, en elemento~ de.gue
rra, ó aun en fuerza~ que tuvieran el caracter de 11u1 

xiliarea de la República." 
•Quintn. En el caso de celebrarse al¡(Ún tratado 

o.arreglo para que préstasen los E~tlldos Unidos fisi-





te de su terr:t-0rio, siempre scrínn imp,, rtante~, pues 
servirían para que se sosruvier11 el Gobierno de la Re• 
púb'ica, que sosteniendo la lucha no duda del triunfo 
final de su causa.• 

•Según manif,sté 1\ vd. antes, el Gobierno nada 
:nás puede darle estas instrucciones generales, con• 
fiando la eplicación y desllrrollo de ellas á la ilustra, 
da intel;g~ncia de vd. y autorizando, como autoriza á 
,d. para que conforme á esta, instruc,-iones, si llega 
la oportunidau, pueda vd. celebrar algún arreglo cou 
ese Gobierne , á reserva de la ratificación d ·l Gobier
no de la República. Protesto á ve!. mi atenta cons1-
ileración. 

LerJo de Ti,jcu/a." 
Como se vé en esa comunicación el Gobierno 

contest:i la primera nota de D. lfatías Homero en la 
que inicia la cuestion, nota anterior á la 27 9, y lM ins,. 
trnccibn que dií el gobierno son expresos no l'e11dt1· m 
co111promete1· el t.rritorio 11acio11al, y no una, sino varias 
veces se repite la orden; y por si aquella no bas~re, 
el Presidente de la República tn ca·t:1. particular le 
dice al Ministro Mexicano en \Y ashington. 

ªSe trata de arrojar al invasor, y para ello hay r1ue 
emplear todos los medios posibles¡ sólo hay una e.rcep,, 
ción, vmder ó h_,p~tecar d lerritori de la Repíiblica." 

¿ Pudo el ::ir Bula es incurrir !1onNdamente, de 
buena fe, en error sobre esta matenn? 

No, y mil veces no. La comunic11rión mím. 288 
está cortada, v cortada antes de llegar ál final de la 
frase¡ cuando.hasta la puntuación Jindicaba para un 
escritor honro.do, que no debía truncarse La nota 
núm. 39 que forzosamente hií debirlo ver el Sr. Bul-

Ms, no rlej11 tampoco lugar á. duda. Pero aun hay más1 
el Sr. Romero en su nota r.úm 3 )1 d,; 24 de Noviem, 
bt·e de 1864, dice de una manera expresa, quién era 
el autor de la descabc\111du idea sobre t1,ojeneción del 

· territot'io nacional: 
, •Con objeto de saber dice, si despué~ de la ree• 

leecilm rle lfr. Lincoln estaría di~puesto Mr Seward á 
mnnifestarse un poco más explícito con relución II los 
asuntos <le Mcxico y de ver la impres;on que le había 
causado la idea de enajenación de nuestro territorio 
emanada riel General Dublado de que hablé á vd en. 
mi nota núm. 2,9 de 2 l de Octubre próximo pasa• 
do. ( 1) me propuse tener una conferencia con él para 
tratar de ese asunto." 

Las palabras de D. Matias Romero no admiten 
dud11, la idea emanaba del Gral. Dubl11do. En lo mis, 
ma nota agrega el Sr. Romero: 

"Empecé por decirle que seguramente habría lle, 
gado á. su noticia, cuáles eran las idea~ del Gral Do, 
blado sobre la eoajenacion del territorio mexicano, 
porque e~tus ideas habí11n sido comunicadas á varios 
amigos de 111 administración para que llegaran á no• 
ticiadel ~bierno. ;¡fr. Seward no sabía nada o lo que es 
más probable, me di,io que no sabía nada, entonces le 
informé ele lo q11e el r:ral flolJ!ado pensaba tÍ e,,te respec
to. Le agrega;:, que como segurameote se le dirí& que 
yo particip&ba de las misma.~ ideas creía conveniente 
manifestarle para su gobierno, que las mías eran bien 
dif'erootes ••• , .. " 

( J) Pág .. (;l 9 tomo 4 ° . C. de la L, ;¡f. en \\". 



Naturalmente el Sr. Romero no podía decirle 111 
Minis,ro de Estado del país donde estaba acre~itado 
como Ministrú de Juárez, que sus idees eran d1feren, 
rentes si las de su gobierno hubieran coincidiuo con 
las del G~al. Doblado; pero todavía más,el Sr. Ro°?ero · 
en cnrta dirijidi. al PrJsident1 de h1 p•ensa Asoc1a'la 
de Nueva Yurk. refut,1 el cargo que hoy hace el Sr. Bt1h 
aes á' J uárez en los sicruientes términos. 

"Legacion Mexi~na en los Estado~ ,Unidos de 
América, \\'ashington,D C., ~layo 2 de 18h5. Al pre,, 
sidente de Je pr, nsa asociada. Nueva York. Muy se
ñor ,nío: Me Ji:l. llamado la atención un nscrto do 
M. Corta, miembro del cuerpo legislativo fmnc6s, he• 
cho por él en la sesí,'m de dichu Cámu_1:11 del l_l del 
proximo pasado al discutirse la cuest10n mextc~~ª• 
con cuyo aserto M. Co1·ta rle acuerdo con la p~h~cn 
de su Gobierno ( del cual ha sido agente en Mexico) 
trata de poner en duda el patrioti>1mo del Presidente 
Constitucional ele .México, usando para ello de la CO· 

lumni1111! afirmar que el Presidente Juár~z por ~os 
veces ofreció el Estado de Sonora 111 Pres1tlente Lm
coln por setenta y cinco millones de ~rancos, . .•! 

M. Corts dijo lo siguiente: -Moo1te1!,r U111ve.;sel, 
de 12 de Abril de 1865, página4.33, columna 6 : •' 

"Después de estas palabras del Genera_l Smith, 
(acusaba de citar ;.1lgun11s ~alabras qt~e lltnbuye. el 
General Scott, llamándolo l,encrnl Smtt:h, coro? ~ice 
PresideJ1te Jncks;n cuando quiere clemr J Prestdeote 
Polk), Sonor,i y la propiedatl confiscada al clcr_o,. hau 
sido ofrecidos á los Esh~dos U nid~s púr el. Presidente, 
Juárez, por una sumn. de s_etcnta y ci~co millones." 

• Pues bien, el Gobierno amcrttano1 el 11ctual 

Presiqen\~ d~ los E¡sta,dos Uiüdos, ~V\ rehusado esta 
conG~SM)Q pr.ivues.ta _en dos diferentes oca.siúnes por 
Juárez! í" o he.siclo el único representante en W ashing
toi;i del gobie1no dfl President~. Juá1ez, durante to
do el térrnino, de. la ai)mini$trnció11 del Presidente 
Lincoln, y no stí que se;majante ofe1;ta se haya hecho 
en n~ngún tiempo á los .Est~4qf. Unídos, ni por mi 
conducto ni por otro. Mr. Corwin1 1Utimo mioistro de 
lo~ E,sta¡los Unidos, e¡¡ M~xicu, negoció en aquella 
dudad, un tratado por el c1,1al los .Estados U ni<los de
berían prestar á México opce millones de pesos; pero 
l\togun11- yent,, rle territorio mexieano se ofrtció á. és
te gpbierno, y sí µpicament~Ja garantía del produc
to de algµ11a,s reatas de México, a. saber: el de la venta 
de prop.iedtl<les n¡¡cionales que habían estado en poder 
del clero y de los terrenos desocupados 6 baldíos de 
la nncion, que son en México, como en los Estados 
U, idos, una de las rentas públicas. Por lo que hace 
algum1 oferta anterior del Presidente J uárez, sobre 
este punto tenemos unn aserción formal negando re•1 
dondnm<!nte haber intentado venta alguna en ning1íñ 
tiempo. Remito á vd. copia d,i la carta en que hizo esa 

. " negativa. 
•Creo de mi ,leber, como mexicano y represen

tanta de un gobierno que ludui por 111 independencia 
de México y el sostenimiento de les instituciol}es li
bres y populares, contra las usurpaciones y ataques 
del extranjero, poner d,e manifiesto, las intdgas de los 
enemigos de mi país con les que esperan preocupar la 
opiniol! pública en contra nuestra. Solament,_e~e !'le
ber.puede hacerme molestará vd., suplicándole se sir
va hacer que la pren,~a asocia¡la publigue esta carta 














